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Gobierno d e  la Nación
M inisterio  de A su n tos  

E xteriores'.

Decreto
. De coáformidad con lo que prescri

be el Decreto Ley de veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta y 
ocho, relativo a la deourarión de la 
Carrera Diplomática v del restante 
personal dependiente del Antiguo Mi
nisterio de Estado. Embajadas, Lega
ciones y Consulados en el Extranjero,

DISPONGO:
Artículo único. —  El Tribunal a 

que se alude en la citada d 'sposk’ón. 
estará constituido por los siguientes 
señores:

Presidente: Don Ale andró Paddla 
y Bell. Embajador de España.
. Vocales: Don Vicente González Ar- 
nao y Amar de la Torre Ministro 
Plenipotenciario de Primera clase.

Don Juan Teixidor v Sánchez. Mi
nistro Plenipotenciario de T er era 
clase.

Don José del Castaño y  Cardona. 
Secretario de Embajada de Primera 
clase.

Don. Tomás Suaer y Ferrer. Secreta
rio de Embajada de Pernera dase.

Dado en Burgos a ocho de febrero
de mil novecientos treinta y ocho-— 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Asuntos Exteriores,

Francisco Góme* Jordana

M in is te r io  de D e fe n s a  
N a c io n a l

Decretos
A propuesta del Ministro de De

fensa Nación ni y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Nombro Subsecretario d?l Ejército 
a Don Luis Valdés Cavan iíl es, Gene
ral de División.

Dado en Burgos a nueve de febre

ro d r ttí hrtoveó tutos treinta y arfio. 
— II Año Triunfal.

FR A NCISCO FRANCO.
El M inistro de Defensa ÍSÍaetonal,

Fidel Dáviia

A propuesta del Ministro de De
fensa Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros.

Nombro Subsecretario del Aire a 
Don Luis Lombarte Serrano, General 
de Brigada.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y .ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro  de Defensa Nacional,

Fidel DávHa

A propuesta del Ministro de De
fensa Nacional v previa deliberación 
del Consejo de Ministros

Nombro Subsecretario de Marina a 
Don Manuel Moreu y Figueroa, Ca
pitán de Navio, habilitado para ejer
cer el empleo de Contralmirante.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II A ño Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Defensa Nacional, . \ 

Fidel Dávi .a

Nombro General Jefe de la Octava 
Región Militar a Don Germán Gil 
Yuste, General de División.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Defensa Nacional,

Fidel Dáviía

M in iste r io  d e  H a cien d a
D ecretos

A propuesta , del Ministro de Ha
cienda v orevia deliberarión .del Con
sejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Intervención General del expresa

do Ministerio a Don Pedro Gárate 
Peta.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de-m tL novecientos treinta y ocho.—* 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO*
E f Ministro de Hacienda,

Andrés Amado

A propuesta del Ministró de Ha
ctenda y previa deliberación del Coih 
jejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Reatas Públicas del expresado Mi* 
'msterio a Don Gabriel del Valle y  
Yanga-as.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—* 
II Año T riunfal.

FRANCISCO FRANCO*
El M in istro  de Hacienda,

Andrés Amado

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de T im bre y Monopolios a Don Luig 
Gabdán Plá.

Dado e s  Burgos a, ochó de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.'—* 
II Año Triunfal. 1

FRANCISCO FRANCO* I
E í  M inistro  de Hacienda,

Andrés Amado

A propuesta del Ministro de H a
cienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de lo Contenciso del Estado, del ex
presado Ministerio, a Don Pedro A l- 
faro y Alfaro.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Ano Triunfal.

FRANCISCO FRANCO*
El M biistro  de Hacienda,

Antfíés Amado
A propuesta del Ministro de H a

cienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional
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de Banca, Moneda y Cambio, 'del ex
presado Ministerio, a Don José La- 
itÜtá- López.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho,—-  
IÍVî Vno Triunfal.

FRANCISCO FRANCO,
E l M inistro de Hacienda,

• Andrés Amado .

M inisterio de Agricultura

Decretos

A propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Con
sejó de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
ide Montes, del expresado Ministerio, 
a Don Florentino Azpeítia Florén.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
•de mil novecientos treinta y ocho —  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M mistro de Agricultura,' 

Raimundo Fernández Cuesta

A propuesta del Ministro dé Agri
cultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacío
nal de Ganadería, del expresado M i
nisterio, a Don Mariano Rodríguez 
de Torres;

Dado en. Burgos a ocho de febrero 
de mil npvecientos treinta y. ocho.-— 
II Año Triunfal,

FRANCISCO FRANCO; ';
El M inistro de” Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta

A propuesta del Ministro de Agri
cultura y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro Jefe; d.el Servicio N ational 
de Agrié altura, del expresado Minis
terio, a Don Juan José Fernández, 
Uzquiza.

D ado'^íi Burgos a ocho, de febrero 
de mil novecientos treinta y - ocho.—̂  
II Año Triunfal.

' FRANCISCO FRANCO.
El M inistro dé Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta

M inisterio  de Educación  
N acional

Decretos

A propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

J Nombro Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanza Profesional y Téc
nica, del éxpresacfó Ministerio, a Don 
José María Areilza y Martínez R o
das.

Dado en Burgos a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FR A N C ISC O  FRANCO.

El M inistró de Educación Nacional, 
Pedro Sainz Rodríguez

A propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Nombro Jefe del Servicio Nacional 
de Bellas Artes, del expresado Minis
terio, a Don Eugenio d’Ors y Rovira. 
; Dado en Burgos a ocho ae febrero 
de mil novecientos, treinta y ocho.—  
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. *

El M inistro de Educación Nacional, 
Pedro Sainz Rodríguez

M inisterio de Organización 
y  A cción  Sindical

Decretos

A propuesta de! Ministró dé Or
ganización y Acción Sindical y pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros,.,.

Nombro Subsecretario del expresado 
Ministerio :a Don José Luís Escario 
y N úñez v del Pino.

, Dado en Burgos a Ocho; de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—- 
II A ñ /^ n u n fa L  ; ■

FRANCISCO FRANCO.

El M inistro de Organización y - 

Acción Sindical,
Pedro González Bueno

A propuesta del Ministro de Or
ganización y Acción Sindical y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros,

Nombro Jefe del Servicio Nacio
nal de Emigración, del expresado Mi
nisterio, a Don Alejandro Llamas de 
la Rada,

Dado en Burgos, a ocho de febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.—* 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de Organización y 

. Acción Sindical,
Pedro González Bueno

Secretaría de Guerra

Ordenes
DEVENGOS

Ante la proximidad del Curso 
para Sargentos provisionales da 
Zapadores, anunciado por Orden 
de 1.° del corriente mes (B. O. nú
mero 472), se dispone lo que si
gue:

1.° Serán de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré 
gimen económico de dicho curso,.
las normas publicadas por Orden 
de 30 de junio de 1937 (B. O. nú
mero 255), dictadas ante la cele
bración de otros cursos, con las 
modificaciones derivadas de las 
variaciones de fechas,

2.° El anticipo a que se refiere 
el párrafo 5.° de dicha disposición, 
y que será irremisiblemente des
contado al expedirse el m anda
miento de., pago correspondiente a 
la reclamación de haberes hecha 
por el próximo mes de marzo, será 
de 30.000 pesetas.

Burgos, 9 dé febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—351 General Se
cretario, Germán Gil Yus te.

Con' objeto de regular, la justi
ficación, y unificar >̂ 1 percibo en 
metálico de la ración de campa - 
ña pop él . personal a quien, corres- , 
ponda tal derecho, a partir de 1A . 
de marzo próximo los Cuerpos y i 
Unidades, en sus extractos de, re
vista, reclamarán, ál igual .[que sus 
otros devengos, los importas de las 
referidas raciones, al precio único 
de 2,60 pesetas, incluido pan acom- ; 
pañando relación nominal con el 
V.° B.° del Jefe del Organismo.
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Si en algún caso sé vieran obli
gados a extraer la ración en espe
cie, no podrán efectuarlo sin pa
gar en bonos las 2,60 pesetas por 
ración completa, incluido pan.

Los representantes de los Cuar
teles Generales presentarán las re
laciones del personal afecto a los 
mismos en la Pagaduría respectiva 
para su intervención y cobro.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—- 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

PATRONATO DE CASAS 
MILITARES

De conformidad con lo propuestc 
por el Coronel Presidente del Pa
tronato de Casas Militares, en es
crito de 31 del mes próximo pa 
sado, se aprueban las cantidades 
que figuran en la relación siguien
te y que mensualmente han de se.* 
abonadas por dicho Patronato a 
las Comandancias de Obras y .For
tificación de Ingenieros para pe
queñas reparaciones en los pabe
llones de aquéllas, durante los m i
ses de julio de 1936 a diciembre 
de 1937, ambos inclusive no lu 
ciéndose señalamiento para la Co ■ 
mandancia de Baleares, por no ha
berse recibido cantidad alguna en 
concepto de canon por pabellones 
militares, y siendo el correspon
diente a la Séptima Región Mili
tar tan solo a partir de julio de 
1937:

Ejército del SUr, 504,35 pesetas, 
y  Cuerpo de Ejéircitü, 414,40.

Sexta Región Militar, 447,50.
Séptima ídem ídem, 140.
Octava ídem ídem, 79,30.
Canarias, 63,56. ,
Marruecos, 1.514,70. ,
Total, 3.193,80 pesetas;
Burgos, 9 de febrero de 1938 — 

II Año Triuníal.=*El General Se
cretario/Germán Gil Yuste.

PRECIOS DE LOS ARTICULOS
La realidad del mercado • acon

seja efectuar periódicamente la re
visión del precio de los artículos 
sueltps constitutivos de la ración 
reglamentaria a fin de que no su
fran detrimento lós intereses del 
Tesoro.

En su consecuencia, he resuelto 
que, a partir de la publicación de 
esta Orden, los precios a que los 
Cuerpos han-de abonar los artícu
los que extraigan de los Parques 
y Depósitos* de Intendencia y que 
figuraban en la Orden, de 19 do

* Julio de 1937 (B. O. núm. 274), sa
■ consideran rectificados, teniendo
- en cuenta las fluctuaciones sufrl-
* das en el mercado, en la forma que 

a continuación se detalla, bien eu-
- tendido que estos precios son finí- 
1 eos y comunes para todos los Cuer- 
i pos del Ejército:

Aceite, kilo, 2,25 pesetas, • 
Aguardiente, litro, 1,95.
Ajos, kilo, 0,50.
Alubias blancas, id., i;30*
Id. pintas, id., 1,00.
Idem con carne, lata de 500 gra

mos, 0,95.
Id. id. id., id. 570* id. 1,10;
Id. con chorizo, id. un kilo, 1,60. 
Id. id. id. y carne, id. un kilo, 1,34. 
Id. id. id. id., id. 500 gramos, 1,00. 
Id. con tocino, id. un kilo, 0,91. 
Id. id. íd. y chorizo, id. 50Ó gra

mos, 1,00.
Arroz, kiló, 1,50.
Azúcar de cualquier clase, ídem, 

1,61.
Atún en conserva, lata dé 200 

gramos, 1,02.
Bacalao, kilo, 2,00.
Bacalao a la Vizcaína, lata de 

400 gramos, 1,50.
Bolsas cerezas, uña (1)„ 0,28 
Bonito en trozos, lata 200 g r i

mas, 6,85.
. Borrego vivo, kilo, 1,75.

Id. canal, id., 3,15.
Calamares en su tinta, lata , de 

200 gramos, 0,70.
Callos, id. 400 íd., 1,10.
Café crudo, kilo, 11,00. : s j
Id. tostado, íd., 12,50.
Carne asada “Hércules” lata «e 

200 gramos, 1,36.
Carne estilo musulmán, id. 2 >0 

ídem, 1,10.
Id. con patatas guisadas, id. 501* 

ídem, 1,12.
Id. íd. guisantes, íd. 250 íd., 110 
Id. aderezada, íd. 250 íd., 1,10.
Id. de vaca o ternera fresca, 

ídem, 3,20.
Id. íd. Id. viva, id., 1,90.
Id. de vaca con tomate, lata 250 

gramos, 1,10.
Id. de cerdo, en vivo, kilo, 3,55.
Id. de cerdo, en canal íd., 4,60. 
Id. de buey, en conserva, lata 

250 gramos, 1,10.
Cebollas, kilo, 0,32.
Cocido riojano, lata 500 gramos 

0,95.
Coñac, litro, 2,25.
Cordero con guisantes, lata 2&0 

gramos, 1,25.
Cordero con tomate, lata 250 

gramos, 1,10.
Chorizo, kilo, 7.08.

Chocolate, libra, 1,40,
Dátiles, kilo, 0,55* T
Escabeche de bonito, lata SOOf 

gramos, 0,85. ^
Galletas, kilo, 1,90. ' l
Garbanzos, kilo, 1,70. ^
Guisantes, lata 125 gramos, 0,30  ̂
Higos secos, kilo, 0,94, ¡

x Huevos duros con patatas, la tai 
500 gramos, 1,12. ¿

.i, Judías verdes, kilo, 1. ‘ "r
Lengua de ternera con tomátí 

para Oficial, lata 50ÍJ gramoá, é,6ü*t 
Leche oondenéada ^estlft^  

lo, 3. 4
Id íd. Id., bote 400 gramos, 1.8SL 
Lentejas, kilo, 1,15. !
Lomo con pimientos, lata 854 

gramos, 1,18.5. . ' y .
Lomo con pimientos g  tomatsf,, 

íd. 250 gramos, 1,125.
Manteca de cerdo, kilo, 8,80, , 
Manteca de vaca, kilo; |$S, ] ’
Membrillo, kilo, 2,6$- |
Mermelada, ídem. 8.. . -í
Mermelada, lata individual, 0,34!. , 
Pimientos eh eonservl, iaía §§& 

gramos, 0,70.
Palometa, lata 200 gramos, 0,38: 

u Pasta paar sopa, kilo, i ,15. i -i
Patatas, kilo, 0,31.
Pescado con patatas, lata 50Q 

gramos, 1,12.
Petróleo, litro, del Monopolio. 
Pimentón, kilo, 4,37. .<
Queso, kilo, 5,501 
Sardinas, en aceite, tomate y  es* 

cabeche, lata 200 gramos, ,0,40.
Salí kilo, 0,10, ?
The verde, 0,10.
Ternera con guisantes, lata 508 

gramos, 2,17.
Tocino, kilo, 3,82.
Tomate, lata 250 gramos, 0.48. 
Vaca a la jardinera, lata 250 

gramos, 1,10.
Idem con tomate, lata 250 grt-? 

mos, 1,10.
Velas esperma, kilo,. J,25.
Vino, litro, 0,60.
Vinagre, litro, 0,50.
Vitabana, kilo, 5,50. V
Carné de cerdo, lata 500 gr U  ' ' 

mos, 4,30.
Idem ídem, lata 250 gramos, 2 20. 
Queso crema» porción 30 gramos,

0,20. •
Tomáte fresco, Mió, 0,70.
Burgos, 9 de febrero de 1938.—*

II Año TriunfaJ.=BI General Se
cretario, Qfcrman Gil Yüste. .

A JU ST A D O R E S P R O V IS IO N A 
LES

Por haber sido declarados aptos en 
el curso celebrado en los Parques de
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AttiCeiía,. se nombra Ajustadores pro~ 
visronales y se les destina a los Cuer
pos que se expresan, a los de d ;-.ba 
clase que se relacionan a continua
ción, los cuales, mientras presten sus 
servicios percibirán el sueldo corres
pondiente a los Ajustadores efectivos 
*in derecho a ninguna otra clase de 
yentajas económicas;

Don Lucio Oleaga liaza, al 12 Re
gimiento Ligero.

Don Arcadlo Blanco Blanco, ai 
ídem ídem.

Don Alberto Gomara. Echevarría, 
a l 13 Regimiento Ligero.

Don Marcelino Galíástegui Zaba- 
leta* al 14 Regimiento Ligero.

Burgos, 9 de febrero de 193-8.—  
II  Año T riunfa l.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Por haber sido declarados aptos en 
ll curso celebrado en los Parques de 
¡Artillería, se nombra Ajustadores pro- 
yisionales y se les destina al Ejército 
ídel Centro, a los de dicha clase, don 
Isaías Rey Sánchez y don Ricardo 
Alvafez Alvarez, los cuales, mientras 
presten sus servicios percibirán el suel
do correspondiente a los Ajustadores 
efectivos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.

Burgs, 8 de febrero de 1938.—  
II  Año Triunfal.=E 1 General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

ASCENSOS
En virtud de lo dispuesto por S. E. 

él Generalísimo de los Ejércitos N a 
cionales, en 26 de marzo de 1937, se 
confiere el empleo inmediato por an
tigüedad, con la de la mencionada fe
cha, al Capitán de Infantería don 
Juan  Santamría Aristizábal, debiendo 
colocarse en la escala de los de su nue
vo empleo inmediatamente detrás de 
¡don Manuel D íaz Criado.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal. =  El General Secre
tario, Germán Gil Yuste,

En virtud de lo dispuesto p or S E. 
el Generalísimo de los Ejércitos N a
cionales, en 22 de octubre de 1936, 
se confiere el empleo inmediato por 
antigüedad, con la de la menciona
da fecha, al Capitán de Infantería don 
Pedro Lozano López, debiendo colo
carse en la escala de los de su nue
vo empleo inmediatamente detrás de 
¡don Manuel Barrera González Agui
ja*.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—• 
JI Año T riunfal.=E1 General Secre
tan \  Hermán Gil Yüste. y •

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. num. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declaran aptos paar el ascenso y 
se les confiere el empleo de Tenien
te, con antigüedad de 18 de agosto 
último, a los Alféreces de Infantería 
dei Batallón de Cazadores Cexiñola, 
número 6, don Pedro Morcillo More
no y don Juan Núñez López, los que 
seguirán en su actual destino.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—  
II Año T riun fa l.= El General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. nüm. 4 2 0 ) . se confirma en 
el empleo de Alférez que les fué con
cedido por distintas Autoridades Mi
litares en virtud de las normas es
tablecidas en el Decreto núm. 50 (Bo
letín Oficial núm. 8), a los de dicho 
empleo del Arma de Infantería que se 
relacionan a continuación:

D. José Betolaza Uriarte.
D. Ricardo Saiafranca del Solar.
D. Elias Fernández Ortiz.
D  Guillermo Sáez López.
D. Jesús Vadillo Angulo.
D . Bernábé O rtiz Esparraguera.
D. Félix Murga Apellániz.
D. Hermenegildo Torrado Rojo.
D. Gabriel hstelrích la m p
D. Pelayo Matas Vidal.
K b r g o sT Ó  "cY ^ feb rero" d e I o -7

II Año T r iu n fa l .= É l  General Secre
tario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo  a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último  
(B. O. núm. 420), se confirma en 
el empleo de Alférez que les fcufc 
concedido por distintas Autorida
des Militares, a los de dicho em 
pleo dei Arma de Infantería que 
se relacionan a continuación, asig
nándoles la efectividad de 20 de 
marzo de 1937, fecha en que les 
hubiera correspondido ascender por 
antigüedad, al no serles de aplica
ción el Decreto núm. 60 (B. O. nú
mero 8), por el que se les considero 
ascendidos. -

D. Fausto Redondo Torres.
D. Agustín Gil'Rosado.
D. Felipe Miguel Prieto.
D. Francisco Navas Palomino.
D. José Antonio Chacón Mera, 
D. Manuel Pérez Vargas.
D. Diego Morcillo Ríos.
D. Juan Delgado Tesina.
Burgos, 7 da feorero de 1938.-—»

II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yüste,

La Orden e l  ascenso a Alféreces 
de Infantería de 28 de enero in ti
mo (B. O. núm. *86), se rectifica  
por lo que respecta a don León 
Pascual Barriuso j  don Salustfa- 
no Sanlloreiue Valüizám en el se 
tido de que la electividad que so 
les asigna en dicho empléo es la  
ae 20 de marzo de 193*/ fecha oa  
que les hubiera correspondido a s 
cender por antigüedad al no ser
les de aplicación ei Decreto núm e
ro 50 por é l que se les consideraba 
ascendidos.Burgos, 7 de feorero de 1938 — 
II Año Triunfal.=El General S e 
cretario, Germán Gil Yuste.

Se concede el empleo de Sargen
to provisional para Batallones de 
Orden Público, al personal del V 
Cuerpo de Ejército relacionado a 
continuación: ,

D. Mariano Riazuelo 3 i bala.
D. Doroteo Serón Larma.
D. Cirilo Sánchez Cortés 
D. Camilo García Nieto.
Burgos, 9 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de la Urden de S, E. el
Generalísimo de los Eiereitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, se 
promueve al empleo inmediato con* 
antigüedad de dicha fecha, a los 
Oficiales de Artillería que se reia-» 
cionan a continuación: . _ . ,

Capitán don Cipriano Pacheco 
Morón.

Teniente don Pedro Lavin dol 
Río.Idem don Ramón de Colubi Cná- 
ñez.

Burgos, 9 de febrero de 1938,— 
II Año ,Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos N ai 
clónales de 9 de septiembre de 
1937, se promueve al empleo inm e
diato, con antigüedad de dicha  
fechay al Teniente de; Artillería don 
Joaquín Herrera Martíhez-AñoYer, 

Burgos, 9 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Se? 
cretario, Germán Gil Yuste.
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Se promueve ai ¿mpiéó lamedla • 
to  por antigüedad, disfrutando n 
su iruevo empleo la de 18 de agos
to uc i jó t ,  ú  Alférez ae Artmeuu 
don Cristobal Rosello Pechuan.

Burgos, 9 oe febrero de 193£ — 
II  Ano Triunfal.—El General Se
cretario# Germán Gil Yuste.

^ n  virtud de la orden  de S. E. ei 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se ascienae al empleo inmediato 
por antigüedad, desfrutando en k  
nuevo empleo la ae aquella fecha, 
a los Sargentos de Artillería dei i i 
Regimiento Ligero que se re ia ru - 
nan a continuación, ios cuales con 
tinuaran en.sus actuales destinos: 

D. Pío Martin Muñoz 
D. Victoriano Perez Ruiz.
D. Arturo del Canto Español*
D. Aurelic López Segovía 
D, Ber nardin o Sane hez Expósito 
D. José Arias Fernandez..
D. Angel Rodríguez Pardo. 
Burgos, S de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

En virtud de la Orden de S. £. el 
Generalísimo de los Ejércitos Na
cionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato 
con  antigüedad de dicha fecha, ai 
Cabo de Artillería del décimo R e
gim iento Ligero, José Trujillo Se
rrano, qu ien ; continuará destinado 
en el 'mismo.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—  
II Año TriunfaL==El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por hallarse comprendido en el 
Decreto num. 50 de 18 de agosto de 
1936 (B. O. núm. 8), se concede el 
empleo de Sargento ai Cabo que 
fué del Regimiento de Transmlsio-* 
mes, Manuel Andrino Rodrigo, que 
encontró gloriosa muerte en el Al
to  del León e l 26 de julio de 1936.

Burgos, 9 de febrero de 1938.~~ 
II  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste,

Se rectifica la orden de. ascenso 
a Sargentos, por méritos^ de gue
rra, de 8 de marzo de 1937 (Bole
tín  Oficial núm. 141), por lo que 
9 f  refiere a Manuel González G ar- 
cia, en ej sentida de que el empleo 
que se le confiere es el de Cabo del 
Instituto da lá Guardia Civil por

pertenecer a él y no al Regimiento 
Infantería Toicuo, num 2t, com o 
por error se consignaba en aquélla.

Burgos, 9 de recuero c¡e 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, cerm an  Gil Yuste

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y porTeünir 
condiciones que señala la Ley a? 
14 de marzo de 1934 (C. L num e
ro 136), se declara apto para el as
censo y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 di 
agosto de 1937, al Auíerez ae S an i
dad Militar don a José Ortega Ai- 
buerne, continuando en su actual 
destino.

Burgos, 9 de feorero de 1938 — 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se asciende a Teniente Médi
co, provisional, al Alférez Médico 
alumno don Ventura Jimenez Juñ- 
za. causando baja como Veterina
rio segundo en el Cuerpo de Ve
terinaria Militar, ai que pertenece, 
y pasa destinado al cuarto Grupc 
de la segunda Comandancia de Sa
nidad Militar.

Burgos, 9 de febrero de 1938. — 
II Año Triunfal.^El Geperal Se
cretario, Germán Gil Yüste.

BAJAS 
' A propuesta del Excmo. Sr. G e

neral Jefe Directo de la Milicia 
Nacional, cesa en el empleo de A l
férez provisional de Infantería don 
Miguel Arnoriaga Pérez. de la Mi - 
licia Nacional de Cáceres, el cual 
quedara en la situación militar que 
le correspnoda.

Burgos, 9 de feorero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejercito del Norte, 
cesa en el empleo ae Sargento pro
visional de Intendencia don Isaac 
Oliva Tejero, con destino en la ter
cera Compañía de Automovilismo, 
quedando en la situación militar 
que ¡e corresponda.

Burgos, 9 de febrero lie 1938,— 
II  Año TriunfaL=El v General S e - 

Germán Gil Yuste. ^  "

DESTINOS
El Comandante dé Infantería, re

tirado, don Mateo Llovera Bala
guer, de esta Secretaria de Guerra, 
pasa destinado a las órdenes ilel 
xuxemu. Sr. Comandante Militar ae 
Baleares.

Burgos, 8 de feorero de 1938.— 
II  Ano Triuníal.=E l General Se
cretario, Germán Gil Y u ste .,

Pasan' a los destinos que se in 
dican el Jefe y Oficiales ae In fan 
tería que se relacionan a continua
ción:

Comandante retirado don Abe
lardo Calleja Diente, al Servicio de 
Automovilismo del Ejercito.

ia.t aon R afael Jiménez 
M ate„r ai xa. '

Teniente habilitado para Capi
tán, con arreglo al Decreto num e
ro  342, don José Zarazága Jiménez, 
a la Agrupación ae Infantería ae 
Ametraliaaoras antiaéreas

Teniente provisional don Enri
que Herrera Marín del Ejército del 
Sur, a la Legión.

Id. de Complemento, don Fran
cisco García Hernández, del id. al 
Regimiento de Infantería Castiha 
núm. 3.

Id. provisional, don Federico Sal- 
daña Ramos, del E jercito del N or
te, al octavo Batallón dei Regi
m iento de Infantería San Marcial, 
número 22. ;

Id. id. don Urbano Sanz Mar
tínez de Esprdnceda, deí id. ai quin
to Batallón del Regimiento de In 
fantería Bailen, num. 24

Id. id. don Francisco Pérez La- 
huerta, del id. al id.
• Id. id ’ don Juan ■ Almeida Segu
ra, del id. al sexto Batallón del id.

Id. id. don Angel Aizpurúa Az- 
queta, del id. a la quinta Bande
ra de Falange Española Tradicio-..... 
nalista de Castilla.

Id. id. don Ramón Ayuso Casco, 
del id. a la séptima id.

Id. id. don Miguel Ayuso Casco, 
del id. al id.

Id. id, don Cristóbal; López Vi
cente, dei id. al tercer Batallón áel 
Regimiento de Infantería Burgos, 
núm. 31.

Id, id. 'don Eugenio Espinosa Ca
bello» del--íi- sexto id.

;M.:M¿ñüon, Antonio Cava Rubio, 
del íeL al décimo id.

Id. id. don José López de Armen- 
día» del M , a l 14 id.

Id. id. don  Ram ón Luque Cuer
vo, del id. al décimo íd.
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Alférez; provisional don José Mer 
léndez Rodríguez, del id. al octave 
Batallón del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22.

Id. id. don Pedro Arroyo Gaja* 
te, del id. al id.

Id. id. don Eugenio Prieto More
no, del id. al id.

Id. id. don Juan Ocaña Ocaña 
' del id. al noveno id.

Id. id. don Aureliano Prieoc 
Puertas, del id. al id 

Id. id. don Joaquín Ruiz Ruiz 
del id. al quinto Batallón del Re
gimiento de Infantería Bailón, nú* 
mer0

la. ía. non Antonio Rejano To- 
rroba, del id. al sexto id.

Id. id. don Joaquín Socias Tiíi- 
11o, del id. al Batallón B de Caza
dores Ceriñola, num. 6. *

Id. id. don José López Mendoza, 
del id. a la cuarta Bandera de Fa
lange Española Tradicionalista de 
Castilla.

Id. id. don Andrés Soret Arren
dó, del id. a íd. ,

Id. id. don Félix Herrero Roan- 
guez, del id. al 13 Batallón del Re
gimiento de Infantería Burgos-nú
mero 31.

Id. id. don Alejandro Liniers Pí- 
dal, del id. a la Miliica Racional. " 

Id. id. don Alfonso B. Pérez, del 
Batallón de Cazadores Las Navas, 
núm. 2, al Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Larache, núme
ro 4.

Id. id. doñ Fernando Lianza AI- 
bret, del Ejército del Sur, al primer 
Tábor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, núm. 3.

Id. id. don Emilio Moreno Gar- 
zuste, del Ejército del Norte, al Ba
tallón del Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 31 

Id. id. don Ramón Correa Rodrí
guez, del id. aí íd.

Id. id. don Víctor Ramírez Palo- 
mino, del íd. al sexto id.

Id. id. doñ Juan Manuel Medina 
Ruiz, del id. al íd. |

Id. id. don Antonio: Fernández 
Aguilar Cañete, del íd, al íd. ’

Id. íd, don Antonio Chastang 
Marín,,del id. al id. 7 
• Id. íd. don-Enrique Herrera R  i 
man, del íd. al íd.

Id. t don ; Teodoro Rodea Ma r * 
tín Herrad^ del id .-a i décimo id.

Id. - id, don ¡ Cándido Chamorro 1 
rarái?¿ al 147 íd. ■■■■:<

Id, íd. don Santiago Pérez Frai- 
,e, al íd.

Burgos, 9 de febrero de 1938 — i

II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a disposición del 
Comandante General de Artillería 
del Ejército a los Comandantes de 
dicha Arma don José Figueras Fí~ 
güeras y don Cipriano Pacheco Mo
rón.

Burgos, 9 de febrero de 1938.*— 
II Año Triunfal.=El General Se-, 
.cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Regimiento 
de Transmisiones, prestando ser
vicio en la Jefatura del Aire, el 
Capitán de Ingenieros don Ramón 
Salazar Marcos.

Burgos, 9 de febrero de 1938.— 
CI Año Triunfal.=El General Se* 
íretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo Sr. In
tendente General del Ejército, pa
sa destinado a: las Oficinas de la 
Intendencia- de Sevilla, el Alférez 
provisional: de Intendencia don 
Ambrosio Pérez Grociet, proceden
te del Parque de Intendencia de 
Valladolid.

Burgos, 9 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se- 
cretario, Germán Gil Yuste.

El Veterinario tercero, asimilado, 
don José Oyarzábal Planas, d¿I 
Cuerpo de Ejército'de Navarra, pa
sa destinado al Hospital de Ga
nado de Vitoria.

Burgos, 9 de febrero de 1938. -  
[I Ario Triunfal.=El; General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

H A B IL IT A C IO N E S
Por resolución de ^  E. el Gene

ralísimo dé los Ejércitos .Raciona
les, se habilita paña ejercer el 
pleo de Comandante ál Capitán de 
infantería don Edú^dd.''Gplrtázar 
Morenati^que1 • máñdáíá' éf píirñer

;GAraj)iIesf aúmero -7q • vS!r-: .k.---
\ Burgos,¿9 de febretó dé 1938 — 
[I AñQi Triuñfal*^Elí General Se- 
iretsirip, ¡Germán Gr il > Yus té.

Por resolución de S E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona

les, sé habilita para ejercer el em
pleo de Comandante ál Capitán de 
Infantería, retiraao, don Manuel 
Santa Ana Izquierdo, que mandara 
el Tercio, de Regona.

Burgos, 9 de febrero de 1938.— 
II Año Triúnfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona-» 
les, se habilita para ejercer el ern  ̂
pleo de Capitán al Teniente de Ii>i 
fantería don José Jiménez Fernan
dez. f

Burgos, 9 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.==El General Se* 
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los fines del artículo segun
do de la Orden de 23 de noviem
bre de 1936 (B. O. núm. 39). se ha
bilita para ejercer el empleo do 
Capitán al. Teniente de Infantería 
don Julián Apilánez Albaina.

Burgos, 9 de febrero de 1938.— 
II Año Triúnfal.-=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del  Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de la 15 División, y a 
los fines del articulo segundo ' re 
la Orden de 23 de noviembre a 3 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo de Capitán 
al Teniente de Infantería don Mar
tín Ardanaz Iñiguez 

Burgos, 9 de febrero dé 1938.— 
II Año Triunfal.¿=El General So-* 
cretario, Germán >Gil Yúste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejercito del Sur y 
a los finés ^del articulo tercero de 
la ofdeñ de 23 ejé noviembre d<* 
1936 (B. O. núñv. 39); sév habilfra 
para ejercer el'eiñpled4dé: Alférez 
provisional al Sírigada ^kel Regí- 
•miéñtó dé Infantería Cádiz, núme
ro 33/ don Pedro Guaí Quetglasi 

Burgos, de íeprerp .$e , 193a!— 
Ií-A ño Tnunfal ~E1 General Se
cretario, Germá|i 'Üi^YUpté..'. '

Por4 resoluciór d e  S . E . e l  Gene
ralísimo de los "Ejércitos Naciona
les, se habilita para el empleo de 
Comandante^al iCapitán > de Arti
llería don Adolfo, Zúlueta Éche-
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varría, que mandará ún Grupo d® 
Baterías.

Burgos, 9 de feoréro de 1938.— 
II Año Triunfal&El General Se
cretario, Germán GiL Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Cuerpo de Ejército 
de Navarra, y a los efectos del ar
tículo segundo de la Orden de >23 
de noviembre de 1936 (B. O. nu
mero 39), se habilita para el em
pleó de Capitán al Teniente de 

> tillería de dicho Cuerpo de Ejér
cito don Luis Sierra Almestre.

Burgos, 9 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Se* 
oretario. Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo Sr. Ge
neral Jefe de la Octava Región JVL 
litar, se habilita para el émpleo :le 
Alférez provisional a los Brigadas 
del Regimiento dé Artillería Lige
ra, número 16, que figuran en ,'a 
siguiente relación/ por reunir las 
condiciones marcadas en la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (Bo
letín Oficial núm. 39).

D. Arturo Espino.
D. Enrique Jaspe Rivas.
D. Agustín Toral ¿rea,
D. Crispín Ramos Fernández.
D, Gregorio Arnáiz Jiménez,
D. Manuel Tino Terrero.:
D; Heraclio'; Ferrer. Olivas 
D; José García Romera, b 
B. Maximino Barredo Magadán. 
D. Manuel Díaz López; :
B. Heíiodoro Gómez Crespo. : 
B. Antonio ̂ Tlernández: ^ascualw 
B. Redro Sánchez García/ 
Burgps, 9 dé febrero de 1928.— 

II Año Triunfal.=Él General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Exemo. Sr Ge
neral Jefe deL Cuerpo de Ejército 
de Navarra, se habilita para el em
pleo de Alférez provisional al Bri
gada de . Artillería del referido 
Cuerpo de Ejército, don Miguel dé 
la Calle Sáenz, que reúne las con
diciones marpadas en la Orden de 
23 de hoyiembre dé J1936 (Boletín 
Óñciaí número 39).

Burgóé, 9 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.^=El General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste- ,

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe- del Ejercito del Norte, 
y a los fines del artículo tercero

dér lá Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. num. 39), se ha
bilita para ejercer el empleo de 
Alférez provisional a los Brigadas 
de la División 105 relacionados á 
continuación:

D. Feliciano Fernández Gonzá
lez.

B. Julián Caballero Fernández. 
B. Manuel Llera Arasco. ^  
D. Juan Bermejo Molinero. ^  
Burgos, 9 de febrero de 1938—» 

II Año Triunfal.=El General Se* 
cretario, Germán Gil Yuste,

MAESTROS HERRADORES PRO
VISIONALES

Se nombran Maestros Herrado* 
res provisionales a los Alumnos deu. 
clarados aptos en el cursillo cele-, 
brado al efecto, que a continuación 
se relacionan, y pasan destinados a 
donde se indica;

Soldado don Fidel Morán Pérez, 
del 14 Regimiento de Artillería Li* 
gera, al Regimiento de Infanléna 
Toledo, núm. 26.

Idm don Custodio Gallego Fer
nández, del Regimiento de Infan
tería Lá ^Victoria, núm. 28, al de 
Tenerife, núm. 38.

Idem don Gregorio Pérez Pastor, 
del ídem a ía Division al.

Idem don Julián Ladero Calvo, 
del de San Quintín, núm; 25, a la 
quinta Bandera de Castilla. ^

Burgos, ¿9 de fébrero de 1938.— 
II Año Tríúnfal.=s=El Gehéfal Ss- 
cretário, Germán Gil Yustéw 
ieZ. , '

MEDALLA. DÉ SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA 

,. Por haberse padecido error de im
prenta en la Orden de concesión de 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, de fecha-2 del ínes actual (B. O. 
número 471)/ en la parte qué Afecta 
a los Capitanes don; Joaquín Boch 
de la Barrera, don Eduardo Rodrí
guez Rienda y don Angel Suánzes 
Súanzes, sé reproducen estás conce
siones en la forma siguiente: , V 

Capitán de Infantería, del Grupo 
Regulares de Tetuán númeróxL don 
Joaquín Boch de lá jarrera/ líerido 
menos grave, siendo Teniente, fén el 
frente de Madrid, d  día 23^ dé fe-* 
brero; de 1937*: Bebe percibir lá  pen
sión de 1:299 ¿pesetas, eófrespóhdien- 
tes a 86 días de curación, y la indem
nización de 350 pesetas. v V, 

Capitán de .infantería* del ,Grupo 
Regulares de Mélilla número 2, don

Eduardo- Rodríguez Rienda, herido 
grave, siendo Teniente, en el fíentq 
de. Madrid, él día 6 de noviembre da
1936. Debe percibir la pensión dé 
5.625 pesetas, correspondiente a 37$ 
días de curación, y la indemnización 
de 3JOOO pesetas. íj

-Capitán de Artillería, de la Agru-* 
pación de Melilla, don.Angel guan*; 
zes Suanzes,. herido menos grave, 
siendo Teniente, en el frente de To* 
ledo, el día 29 de octubre de 1936. Deá 
be percibir la pensión de 1.185 pese* 
tas, correspondiente a 79 días de cu  ̂
ración, y la indemnización de 250. 
pesetas. 1

Bqrgos, 9 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal. == El General Secreta* 
ido* Germán Gil Yuste. ^  ¡ ^

Be acuerdó, con lo infirmado por el 
Negociado de Justicia de esta Secre
taría, previo informe' de los Servi
cios de Intendencia e Intervención' 
de la misma, y según lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (O. L.1 
número 273), en relación con los ar
tículo 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 dé. enero de 1937 (B. O. número 
99), se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria al personal del 
Ejército,. Institutos ármalos y Mili* 
eia Nacional que a continuación sé: 
relaciona:
, Alférez provisional de-Artillería, 
de la Agrupación de Ceutá, don Ata* 
nagildo Rosillo Bermúdez, herido 
grave, siendo Brigada, en el frente 
de Yizcáya, el día 13 dé junio de
1937. Debe percibir la pensión de 20 
pesetas .mensuales,.. con 'carácter vi®‘ 
talicio, a partir del 1.° dA julio .dei m . , , V j'* )

Alférez provisional^ de¿Infantería* 
del Regimiento Qviedo núm. 8, don 
Francisco Camacho /Fldres,' herido 
grave, siendo Sargenteo, *w¿el frente 
de Górdob&f el día 26 do a^óstú de 
198& Bebé 1 percibid da j&hsión de 
17,50 pesetas mensuáés,- • bbn' carác- r 
tér vitaliéib/ á partir del ll?í de se^| 
tiembre. de 1936/ ■
•: lAlféífiaz %rovisional^honÓr&río; de 
la,oT^#&al^Báhdeiia) áe’ Fáteiige de 
N&yarrá, doúManuél Rdhevéfría Yrí-> 
barren, herido leve, sfehdtr Sárgento, ! 
en: él frente de Guipúzcoa, el día 11) 
de septiembre de 1936. Sin pensión, j 
por renuncia expresa5 del interesado J 
en beneficio del Tesoro.
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Alférez Capellán, de la Primen
Brigada de .Falange de Burgos, don 
Ramón Grau Rainoneda, herido.gra- 
ye, siendo falangista, en ti trente de 
Santander, el día 15 de agosto de

11937. Debe percibir, la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.° de sep“ 
Jiembre de 1937.

Alférez de Kequetés, del Tercio de  
M ontejurra, don llam ón Gómez de 
la  Torre y de Villa, herido grave, 
siendo Sargento, en el frente de Gui
púzcoa,. el día 24 de septiembre de 
1930. Debe percibir la, pensión de
15,50 pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir de 1.° de octubre de

Brigada de Infantería, del R egi- 
. miento Galicia núm. 19, don Severino 

Ordiz Fernández, herido grave en el 
frente de Almudévar, el día 28 de 
agosto de 1936. Debe percibir la pen- 
eión de 20 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de L° de sep
tiembre de 1936.

Sargento de Infantería, del Regi
miento Cádiz núm. 33, don Juan P a- 
cbeco Perdomo, herido menos grave 
en el frénte de Córdoba, el día 14 de 
marzo de 1937. Debe percibir lá pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1.° de 
abril de 1937.

| Sargento de Seguridad, de la Co
mandancia de Cáceres, don M iguel 
Is-asi Baljugera, herido grave en el 
frente de Asturias, el día 22 de fe 
brero de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, con 
earáeter vitalicio, a partir de 1.° de 
marzo de 1937.

Sargento de Milicias, de la Ban
dera M óvil de Falange de Aragón, 
'don Victoriano Alares Salas, herido 
grave en el frente de Aragón, el día 
13 de junio de 1937. Debe percihir 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.° de .julio1 de 1937.'

Sargento de Infantería, del Ba" 
jfcsllón de Montaña Flandes núm. 5, 
don Ignacio Díaz de Garayo A lva- 
rez, herido grave, siendo Cabo, en el 
frente de Alava, el día 2 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pen
d ió» de 12,50 pesetas mensuales, con 
earáeter vitaliao» & partir del 1.° de 
suero de 1937.

Sargento de Infantería, del Bata
lló» núm» 281, don Julio Vilehes 
García, hexiÓb leve, siendo falangista,

en el frente de Cogollos de Vega, e 
ma zó de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,5u peseras 

con carácter vitalicio, ¿ 
partir uei i."  uc iem ero ue 193*'.

Caou ue Inianiend, naujníauo pan 
Sargento, dei Keg.m.eiuu biunauc 
número o, uon Gcutvm Alaran i  ^r- 
nández, herido grave, siendo Gauo 
en ei trente de Górdoba, el día 2 cu 
abril ue 1937. Debe percibir la pen; 
sión d e  12,5o pesetas mensuales, c o l  

carácter vitalicio, a partir del I.u de 
mayo de 1337.

Cabo de Infantería, habilitado pa
ra Sargento, del Batallón de Monta
ña Flandes núm. 5, don Aurelio Gon
zález de Langarica López, herido gra
ve, siendo Cabo, en el frente de A la
va, el día 2 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita Ir 
ció, a partir de 1.° de enero de 1937. 
0 Cabo de Infantería, dei Batallón 
de M,entaña Flandes número 5, don 
José Fernández Fernández, herido 
grave en el frente de Madrid, el día 
20 de ju lio de 1937. D^be percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio» a partir del 
1.° de agosto de 1937.

Cabo de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes número 6, don 
V íctor Chavarro Poveda, herido gra
ve en el frente de Madrid, el día 19 
de ju lio  de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.® de agosto de 1937.

Cabo de Seguridad, de la Séptima 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Antonio Ramón M onzón, herido 
dos veces; la primera, en el frente 
de Aragón, el día 19 de febrero de: 
1937, calificada de leve, v la segun
da, en el mismo frente, el fdí& 26 de 
agosto de 1937, calificada de grave. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, por cada una de dichas he
ridas, If primera a partir del 1.° de 
marzo de 1937, y la segunda desde 
el l .°  de .septiembre de 1937.

Soldado de Artillería,: dej R egi
m iento Ligero número 3, don José 
Blanco Campanario, herido grave en 
e l frente de Córdoba» el día 13 de 
marzo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12*50 pesetas mensuales, coa  
carácter vitalicio, a partir del l ,p de 
abril de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Zamora numero 20, uon uua- 
(¿ulü Caroano Feon, ¿,.avc cu
el trente Ue Astuiuas, el día 2x de le 
brero Ue 133 *. Deüc peicioir la p e n-  
6.un ue r~,nU p^betab mensuales» v.\jU 
carácter yauiiíciu, a parar uei l. ue 
marzo de 19o*.

Sumado ue Artillería, de la A ca
demia ut Artiiiería e Ingenieros, don 
Jacinto Hernández JBeuuo, her.uo 
grave en ei frente de xnauicd, ci mu 
24 de febrero de 19o ü. ueoe percmn: 
la pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de marzo de 1937.

Soldado de Infantería, del Regi
miento Cádiz núm. 33, don Alberto 
Serrano Casot, herido gra\e en el 
frente de Córdoba, ei día lü  de abnl 
de 1937. Debe percibir ia pensión de
12.50 pesetas mensuales, ,con carác
ter vitalicio, a partir del l .ü de mayo 
de 193 <.

Soldado' de Infantería, del Batallón 
de Montaña Flandes número 5, don 
Juan Salazar Castro, herido grave en 
el frente de Madrid, el día 24 de ju 
lio de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.° de 
agosto de 1937.

Soldado de Infantería, del Bata
llón de Montaña Flandes número 5, 
don Raimundo Díaz de Arcaya y  
Ruiz de Eguino, herido grave en el 
frente de Vizcaya el día 5 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.° de ma
yo, dé. 1937.

Guardia de Seguridad, de la Sép
tima Compañía de Asalto dé Zara!" 
goz, don Laurentino Cerdán Lázaro, 
herido grave en el frente de Huesca, 
el día 22 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 1.2,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1.° de mayo de 1937.

Guardia de Seguridad, de la Co
mandancia de Oviedo, don Marcelino 
Diez González, herido menos grave 
en el frente de Asturias, el día 23 da 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pnsiÓB de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de marzo de Í937.

Guardia de Seguridad, de la 21 
Compañía de Asalto de Zaragoza, don 
Abilio R u iz Labajo», herido menos 
grave en el frente de Madrid,, el día
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1.® de junio de 198?. Debe percibir
ia ptüo^.ü.; ae 12,oU pesetas .ineius na
les, con carácter vitalicio, a partir 

- tiei 1/ de juiiü de 193*.
Guardia cu\ Seguridad, ü: la Se

gunda Ccmp&ñíu de Asalto de Zara- 
goza* don Aíariano -uortn V añejo, he
rido menos grave en el frente de le" 
ruel» el día 20 de abril de 1287. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a* partir del 1.° de mayo de 1987.

Burgos, 9 de lebrero de 1938.—II  
Año Triunfal. — El Genera] Secreta
rio, Germán Gil \u s te .
OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

A ntigüedad
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacionales 
de fecha 7 del actual, la Orden de 8 
de junio último (B. O. núin. 233), 
por l a . que se confiere el empleo de 
Teniente de Complemento de Caba
llería a don Pedro Montojo Sureda, 
teniendo en cuenta los méritos-v cir" 
cunstancias que concurren en el in 
teresad,o, se entenderá ampliada/ en 
el sentido de que la antigüedad que 
le corresponde en el referido empleo 
es la de 17 de septiembre de 1936, 
fecha en que ya reunía las condicio
nes establecidas en la Ley de 27 de 
diciembre de 1919 (C. L. número 
489).'

Burgos, 9 de febrero de 1938.—I I  
Ano Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Ascensos
Por resolución de Si E. el Gene

ralísimo* de los Ejércitos Nacionales, 
fie asciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de In fan 
tería, por llevar seis meses de servi
cio en el frente, al Alférez de dichá 
escala y Arma don Eulogio V albuena 
H e r ná nd ez .

Burgos, 9 de febrero .de 1933.—II  
Año Triunfal. —El General Secreta" 
rio, Germán Gil Yuste,

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
y por reunir l$s condiciones que de
termina el Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, sé asciende al empleo de Alférez 
de Complemento de Artillería* con 
antigüedad de 20 de enero último, *

los Brigadas de d ’cua escala y Arma 
c u destino en el ivegimiento de A r
tillería Ligera núm. 16 que figuran 
erj la siguiente r-' 1 ación :

D. Joaquín Naya García.
D. Ju lio  Paz Domínguez.
D. Ramón V arel a Villar.
D. Luis Ciirro Viquc-ira.
D. Florencio Domínguez Caamaño. 

o Burgos, 9 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfa).—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste. !

Por resolución de S. E  el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se concede el empleo de Alférez de 
la escala de Complemento de Inge
nieros, al Brigada de dicha escala y 
Arma don Joaquín M iranda y Gon
zález-Montes, con destino actualm en
te en el Batallón de Zapadores n ú 
mero 7.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—II  
Año Triunfal. —El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del. V Cuerpo de Ejército, 
y por reunir las condiciones que de
termina el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y Reemplazo del E jér
cito, oe concede el ascenso al empleo 
inmediato, con antigüedad fcdeí 20 deJ 
pasado mes, al Sargento cíe Comple
mento de Intendencia con destino en 
el Batallón de Orden Público núme
ro 407, don Jorge García R iberes.

Burgos, 9 de febrero de 1938.-—I I  
Año T riun fa l.= E ] General; .Secreta
rio,. Germán Gil Yuste.

R E T I R O S
Por cumplir la edad reglamenta

ria para ello el día 13 del corriente 
mes, causa baja en fin  del mismo y 
pasa a situación de retirado, el Auxi
liar segundo del Cuerpo de Auxilia
res de los ‘ Servicios Técnicos de la 
Armada, don Antonio Gómez Aleu 
en cuya situación disfrutará, con ca
rácter provisional, el haber pasivo 
mensual de 300 pesetas, que le co
rresponden por contar treinta y Oche 
años de servicios, cuya cantidad de
berá serle satisfecha u partii* de 1 / 
de marzo próximo» por la Delégaciói] 
de Hacienda de Gádi¿# ea euya ca
pital fija su residencia. T

Burgos, 9 de febrero de l9 3 ^ —*II

Año T ríu n fa l.= É l Genera! Secreta-
rio, Germán Gil Yuste.

SITU A C IO N ES
A propuesta del Excmo. Sr. Gene

ral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, y 
por causar baja en la Mehál-la J a 
lifiana del Rif número 5, cesa1 en la 
situación “Al Servicio del Protecto- < 
rado” el Alférez provisional de I n 
fantería don Eduardo Tejeira Cas
tillo.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—I I  
Año T r iu n fa l^  El Genera] Secreta
rio, Germán Gil Yuste. ,

A propuesta del Excmo.  Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de las 
Fuerzas M ilitares de Marruecos, y 
por haber sido destinado a la M ehal- 
la Ja lifiana de Tetuán número 1# 
pasa a la situación “Al Servicio del 
Protectorado” el Capitán de In ten 
dencia don Adolfo Bonnet Roig, pro
cedente de la Subpagaduría de Te
tuán.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—I I  
Año Triunfal. =  El General Secreta-' 
rio, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Accidental de las Fuerzas M ili- : 
tares de Marruecos, y jjG? haber s id o ' ’ 
destinad o: a la Mehal-Í¿; Jalifiana de , 
Melilla núm .. 2, pasa a la situación j 
“Al Servicio del Protectorado” el Ca-  ̂
pitáu de Intendencia don Enrique 
F e rn ández Rojo, del Parque de I n 
tendencia de Melilla.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—I I  
Año Triunfal.—El General Secreta-, 
ro, Germán Gil Yuste.
SECCION DE MARINA 

ASCENSOS 
Para cumplimentar lo dispuesto en 

la regla novena del artículo quinto 
de la Ley ,de 12 de- junio de 1909, ‘ 
S. E. el Generalísimo dé I09 E jercí- j 
tos Nacionales ha¿tenido;;a bien pro- 
íDokr al émpido de Teniente Co^ 
ronel de la escala de reserva de In 
fantería de Marina al Comandante 
don Manuel Vigueras y Gómez Quin
tero, el cual continuará en su destino 
actual.

Burdos. 9 de lebrero ó :: 1D3S,—~1T.
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*Año Triunfal. « E l  General Secreta** 
rio, Germán Gil Yuste.

Por existir vacantes reglamenta
rias, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales lia tenido a bien 
ascender a los empleos inmediatos 
superiores que se indican a los Je
fes y Oficiales del Cuerpo de In
tendencia de la Armada que a con

tinuación se relacionan:
A Coronel —

D. Lorenzo Prat y Delcourt#
A Tenientes Coroneles

D. Juan Blas Domínguez.
D. José María Díaz Lorda;

A Comandantes
D. Javier González. Cela.
D. José Luis Montalvo García 

Camba.
A Capitanes

D. Luis Méndez y González Valdés.
D. José Dapena Carro.
D. Manuel Suárez Barcena.
Burgos, 9 de febrero de 1938.—II 

Año Triunfal. == El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD
Por error padecido en la reglamen^ 

taria propuesta elevada a esta Secre
taría, fué incluido en la relación de 
quinquenios, aprobada por Orden de 
21 de enero pasado (B. O. núm. 460) 
como Teniente de Navio (E. R. A.) 
el Oficial segunde del Cuerpo Ge
neral de Servicios Marítimos de la 
Marina Civil don Miguel Vázquez 
Martínez. Y  no correspondiendo a 
este Centro la aprobación de dicha 
propuesta, se deja sin efecto la cjoir 
cesión efectuada a su favor.

Burgos, 8 de febrero de 1938.—II 
Año Triunfal. == El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

SECCION DEL AIRE 
 --------- -------------- ---------- .j.--

ASCENSOS 
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo, se confirma en el empleo 
de Teniente de Complemento de Avia* 
ción, con la antigüedad de 31 dé mar* 
70 de 1924, a don Jjosé Hermoso 
Sancho. -
. Burgos,; 9 de febrero de 1938.—II
*  * - . b  ■ -  • -

Año Triunfal.—El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

A  propuesta del Excmo. Sr, Gene
ral Jefe del Aire, queda sin efecto 
el ascenso a Sargento provisional de 
Aviación conferido al Cabo Julio 
Sardo Blázquez.

Burgos, 9 de febrero de 1938.—II  
Año triunfal. El General Secreta
rio, Germán Gil Yuste.

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera
Día 11 de febrero de 1938

Cambios de compra de monedas pu
blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS «PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Francos..., ^  ^  ^  ^  28,—
Libras rrro tarro irro grro EWH 42.45
Dolares, axg trro tero tero trro 8*58
LiraS... trro trro tero «rro 45*15
Francos suizos 533 nrro irro J 9 0*3 5
Reichsmark ..^ g-ro tro» peto 3*45
Belgas... .'«~b ceja gjtB aero eüb ,144*70 
Florines . .s gc£E g r r e  irr-a 4,72
Escudos . • •* ’f̂ ra (syy Kttmf fir.Kt $8.60
Peso moneda legal gaa asa , 2,(55 
Coronaá checas .V5¡ -aóa ¡30,—
Coronas suecas ..3 ĥ s asa 2*19
Coronas noruegas.S33, tsaaj j ÍM4 
Coronas daneses >-OT*a «ra L90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y  DEFINITIVA

MENTE
Francos..js ES». acea i£tzb grro 35*——
Libras ' rere troa aero renea 53*05
Dolares ...: ares «T« »mn Érro ¡10,72
Francos suizos aa» ee» 245*40
EsCUdoS... . . .  ¡£ £ 3 )  nmrae i r r o

Peso moneda legal r*rro C23B , 3.30

Anuncios p a rtic u la re s
■;k

Depósito ele Neumáticos 
del Ejército

..aí

* 5UBASTA
Autorizada por $1 Excmo. Señor 

General Jefe de la VII Región Mili
tar* el día 19 del próximo mes de 
febrero*-y en el Parque de Automó

viles de esta Plaza* situado en el edi
ficio del Colegio de San José, a las 
,11*30 horas de su mañana, tendrá 
lugar la venta en pública subasta por 
■pujas a la llana de las cubiertas im 
útiles de vehículos automóviles* sien*. 
do de cuenta de los adjudicatariso el 
importe del presente anuncio.

Valladolid, 25 de enero de 1938. 
— II Año Triunfal. *  El Teniente 
Jefe del Depósito, Victoriano M. Nú- 
ñez. 7-—10,

CONCURSO PARA LA PROVI
SION INTERINA DEL CARGO DBJ 
DIRECTOR GERENTE DE LA CA
JA PROVINCIAL DE AHORROS 

Y  PRESTAMOS DE ALAVA

Los solicitantes se ajustarán a la3 
siguientes condiciones:

1.a Edad.—De 25 a 45 años, que 
acreditarán con certificado de na-, 
cimiento.

2.a - Ser español: afiliado a Fa- 
lange Española Tradieionalista y; 
de las Jons, acreditando su incon
dicional adhesión al Glorioso Mo< 
vimiento, Certificados de penales 
y de buena conducta.

En igualdad de condiciones será 
preferido el que sea alavés.

3.a Deberán poseer algún titulo 
profesional que guarde relación 
con el cometido de su misión, sien* 
do preferidos los que sean Aboga* 
dos, Intendentes o Profesores Mer* 
cantiles.

4.a Méritos.— Presentarán una 
memoria sucinta de materia eco* 
nómico social y que ponga de ma
nifiesto el criterio del solicitante 
sobre la función social de estas 
entidades en la nueva España y de 
modo particular en Alava.

5.a Las obligaciones y derechos 
del cargo serán los que se consig* 
nan en el Reglamento de la Caja.

6A El plazo de presentación d$ 
solicitudes quedará cerrado el 
de marzo de 1938.

Vitoria, 4 de febrero dé 1938.-* 
n  Año Triunfal.*=El Secretario. #

2-^3

Comisión de Incautación de 
Bienes de Guipúzcoa

jEsta Comisión provincial; en se* 
sión celebrada con fecha 7 de .di» 
ciembre ultimo, acordó' levantar
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la* intervención de los créditos exis
tentes en la zona liberada de la 
España Nacional, a favor de dto 
Miguel Soler Llopis, en calidad de 
apoderado de la razón social Mu* 
nufacturas Soler, S, A., de Barce
lona, de conformidad con el apar
tado B) del artículo 4.° de la Or
den de 3 de mayo próximo pasado.

A instancia del interesado y para 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado” , firmo el presente 
oficio en

San Sebastián, a 30 de enero de 
1938.—II Año Triunfal.=El Secre
tario, W. D.-Alcahud.

Esta Comisión Provincial en se
sión celebrada con fecha 31 de di- 
c&mbre último, acordó levantar' 
la intervención dé los créditos exis
tentes en la zona liberada de la 
España Nacional, a favor de don 
Ramón Sala Pares, de Barcelona, 
de conformidad con el apartado 
B del artículo 4.° de la Orden de 3 
de mayo próximo pasado 

A instancia del interesado y para 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, firmo el presente 
oficio en 

San Sebastián, a 28 de enero de 
1938.—II Año Triunfal.=E1 Secre
tario, W. D.-Alcahud.

Comisión de Incautación de 
Bienes de Navarra

Don Fermín San? Orrió. Abogado 
del Estado, Secretario de la Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes de Navarra :
Certifico:;.Que ésta Comisión, ¿n 

sesión celebrada él día Í2 de" ; 
viembre de 1937, acordó levantar 
la intervención de'los créditos" que, 
existen a_ favor de “Industrias Sáñ- ; 
chez, S. A?’,/ de Barcelona, antes 
“Viuda dé Luis Sánchez” , por ha
llarse exenta dicha entidad de la 
responsabilidad a .que se refiere 
el artículo 6.° del Decreto-ley de 
10 de enero de 1937,

Y para que conste, a instancia 
del interes&tó/y pi£a su iñseroióñ;; 
en êl “BoleMn? Oficial. del Estado-/ ! 
extiendo la presente^que firmo er 
Pamplonada 13 de enero de 1938 —• 
IX Año Triunfal.=-,E1 Abogado del 
Estado, Fermín Sanz.;:

Comisión de Incautación de 
Bienes de Santander

Esta Comisión ha acordado, con 
fecha 24 del mes en curso declarar 
libre de intervención los cré
ditos existentes a favor de Viu
da de Francisco P. Morante, por 
hallarse exenta de la responsabili
dad a que alude el artículo 6.° del 
Decreto-ley de 10 de enero de 1937.

Lo que pongo en su conocimiento 
a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. muchos años.
Santander, 25 dé noviembre de 

1937.—II Año Triunfal.—El Aboga 
do deí Estado-Secretaric (ilegible;.

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
BILBAO

Don. Francisco López Nieto, Magis
trado de Audiencia territorial, 
Juzez de Primera Instancia del 
número 4 de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Que a .instancia del 

Procurador don Pablo Ondiz, en 
nombre de dop Emilio, don Gre
gorio y don Gabriel María de Iba - 
rra y de la Revilla y*de doña Ma
ría de la Re villa Ingunza, se ha 
djetado- auto <en .este día con dos 
siguientes pronunciamientos: s ^

1.° Ratifieándo la prohibición 
de enaj enar o negociar los títulos, 
acciones u obligaciones de la Com
pañía Hispano Americana de Elec
tricidad, ¿ Sociédad * Añónima, do
miciliada ;en Bñiselas, pertenecien
tes á lós/reeufieñtésQ cuyas series 
y números ' son los siguientes:

A ) D . Emilio de Ibárra ; - 

JDoce acciones se-rie D de cien pe
setas nominales núms. 322.004/15.

Dos acciones serie E, también,de 
cien pesetas : ribmíriales, números 
360.363/64.

Cuatro acciones serie D, números 
321.984/987/ — •' ; h

Sesenta Obligaciones eincoy me
dio, por ciento, emisión-1934. Cin
cuenta títulos de una Obligación, 
núms. 461/4, 492, 2£742/53/^69/7i, 
9 . 52  7 / 2 8 ,  9.530/28, , 0.530/3^;
15 . 9  89 /  9 1, 16k320/23; 19;885/89 
46.599/600, 46Í692/94, 48i63Ó/37,
Cincuenta Obligaciones, números 
461/4, 4 9 2 , 2 742/53; 2.769/71,
9.527/28, 9 . 5 3 0 / 3  2 , 15.989/91,

16.320/23, 1 9 . 8 8  5 /89  67.849/50,
67.942/44 y 69.880/87. Dos títulos de 
cinco Obligaciones, núms. 27.034/35 
y d i e z  Obligaciones números 
35.166/175.

B ) D , Gabriel María 1 barra 
Doce acciones- serie D, números 

322.016/27.
Dos acciones serie E, números 

360.365/66, todas con cupón nú
mero 31.

Cuatro acciones serie D números 
321.988/991, con cupón número 31.

B ) D . Gregorio Ibarra 
Veinte acciones serie C de 500 

pesetas nominales, números 16.0004, 
20.335, 29.094, 49:974/65 50.881/3
68.811/12, 68.818/25, 75.885 y 75.887.

Quince acciones serie A, núine?( 
ros 16.771, 17.792, 17.820: 18.734,
47.782, 47.875 y 88.354/62.

Diez acciones serie C, núme r o  
36.528/30, 4 9 . 8 2  8,  59.563/65,
59.567/68 y 59.707.

Doce acciones serie D, húmeros. 
321,992/322.003.

Dos acciones serie E, números 
380.361/362.

Cuatro acciones serie D, números 
321.980/983,

Dos acciones serie E, números 
360.360 y 360/359.

D )  D *  María de la Revilla 
Quince acciones serie D, húmeros 

321.966/79 y 323.629. i
/  Cinco acciones serié E; números 
360.354/8; con éúpón: número 31,

2.° Hacerlo público/ a los éfee- \ 
tos de los artículos 552. 553 y 562 
del Código de Comercio, habiendo 
concedido al tenedor o tenedores 
que en término de seis días pue
dan contestar al incidente que se" 
contarán desde el siguiente al de* 
la inserción del presénte en los 
periódicos oficiales. ’ ~ r

Dado en Bilbao, á veintiocho de 
enero, de mil novecientos treinta y 
ocho.-—II  Año Triuíifal.==El Júéz de 
Primera. Instancia e Instrucción, 
Magistrado de la Audiencia terd- 
toríál, Francisca Lópe&^EL Secre
tario (ilegible), V —

 ̂ CORDOBA \
Don Marcial /gúrera Somero^ Juea 

de fínstancia/ef'<Instruc--;
ción^|iá¿^& ito d e , Ja -Izquierda 
dé Cf^dpbA y r̂ Uéz instructor del 

> expediénte sobre responsabilidad 
/ civil contra José Rosa López 

Por el presente edicto, que será 
inserto en el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia da 
Córdoba, se cita y requiere a José
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López, vecino míe fué de- 
Córdoba, hoy,*en ignorado parade
ro, para que en. el término de ocho 
días hábiles comparezca ante el 
Juez que provee, personalmente o 
por escrito, para que alegue y prue
be en su defensa lo que estime con-, 
venirle en el expediente que se le 
instruye para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que se le deba exigir por actos u 
omisiones contrarios al Movimien
to Nacional.

Córdoba, a veinte y siete de o v  
tubre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Marcial Zv- 
rera.==El Secretado. Juan Corta- 
aa:.

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
excediente sobre responsabilidad 
civil contra Antonio García Pa- 
lacio
Por el presente edicto, que será 

Inserto en el “Boletín Oficial de’ 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a A > 
tonio García Palacio, vecino que 
fué de Córdoba, hoy de ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
el Juez oue provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me convenirle en el excediente que 
se le instruye para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad 
civil que se le deba exisdr por ac
tos u omisiones contraríes al M o
vimiento Nacional.

Córdoba, a veinte y siete de o o  
tubre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triurífal.^El Jn*-s 
de Primera Instancia, Marc**! Zu
rera. —El Secretario, Juan Cortá
zar.

Don -Marcial Zurera Romero, Juez 
de Prim ea Instancia e Instruc
ción del: Distrito-de la Iznuíerla 
d® Córdcba y Juez instructor del 

' e medien te sobre responsabilidad 
c ’víi contra José Martín López 
Por el presente edicto, oue será 

inserto e nel “Boletín Oficial 
-Estado”  y en el de la provincia de 
Córdcba, se cita y requiere a José 
■Martin López, vecino que fué dé 
Córdoba, hoy en ignorado oaraHe- 
ro, para que en término de ^cho

días hábiles, comparezca ante ,el 
Juez que provee, personalmente o 
por escrito* para que alegue y prue
be en su defensa lo que estime con
venirle en el expediente que se le 
instruye .para, declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que se le deba exigir por actos u 
omisiones contrarios al Movimien
to Nacional.

Córdoba, a veinte y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Marcial Zu- 
rera.=El Secretario, Juan Cortá
zar.

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquieria 
de Córdoba y Juez instructor de! 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Manuel de la Mata 
Puntada.
Per el presente edicto que sera 

inserto en el “Boletin Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Ma
nuel de la Mata Puntada, vecino 
que fué de Córdoba, hoy en ig
norado paradero, para oue en tér
mino de ochó dias hábiles compa
rezca" ante el Juez que provee, per
sonalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa »o 
que estime convenirle en el ex
pediente que se le instruye para 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le deba 
exigir por actos u omisiones con
trarios al Movimiento Naciona1..

Córdoba, a veinte y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y siefce.=II Año Triunfal—El Juez 
de Primera Instancia, Marcial Zu- 
Eera.=El Secretario Juan Cortá
zar.

Don Marcial Zurera Romero. Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
excediente' sobre rec,non<?r»bifidad 
civil contra Juan Siles Ruiz.
Por el presente edicto, que se~á 

inserto en el “Boletin Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Juan 
Siles Ruiz, vecino que fué de Cór
doba, hoy en ignorado paradero 
para que en término de ocho días 
hábiles comparezca arte el Juez 
oue provee, personalmente o por 
escrito/ para que alegue y pruebe 
én su defensa lo que estime con

venirla en el expediente que se le - 
instruye para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
qué se 1c deba exigir por actos u 
omisiones contrarios al Movimien
to Nacional.

Córdoba, a veinte y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año. Triunfal. = El J 
de Primera Instancia, Marcial Zn- 
rera.=El Secretario Juan Cortá- 
zar.

Don Marcial Zurera Romero, Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra José López Mondra- 
gon
Por el presente eaicto, que sera 

inserto en el “Boletín Oficial d*l 
Estado” y en el de ia provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a José 
López Moñdragou, vecino que íUé 
de Córdoba, hoy en ignorado pa
radero, para que én término ce 
ocho dias hábiles comparezca anre 
el Juez que provee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esM- 
me convenirle en el expediente que 
se le instruye para declarar admi
nistrativamente la responsabilidad 
civil que se le deba exigir por ac
tos u omisiones contrarios al Mo
vimiento Nacional.

Córdcba, a veinte y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año Triunfal. =-&l Juez 
de Primera Instancia, Marcial Z r- 
rera.=El Secretario, Juan Cortá
zar,

Don Marcial Zurera Rom «erro. Juez 
de Primera Instancia e Instruc
ción del Distrito de la Izquierda 
de Córdoba y Juez instructor ael 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Rosarlo Nogueira Ló
pez.
Por el presente edicto, que sera 

inserto én el “Boletín Oficial del 
Estado” y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita y requiere a Ro
sario Nogueira i^ópez, vecina que 
fué de Córdoba, hoy de ignorado 
paradero, para- que en término de 
ocho días hábiles comparezca an
te el Juez que provee, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su ‘ ¿Jefe-risa lo. que 
estime convenirle en el expedieo :q 
que se le instruye para declarar ad
ministrativamente la responsabili
dad civil que se le deba exigir por
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a u contrarios al
.M ^Hmieata^Jiiacaoiial.

tubre. ds xpáI. "aovficifiatics .tréiiits y  
&ets.—IL ^Año Triunfal.— El J***z 
ds Primera.Jte^ancla,: Marcial Z ’i- 
rera.—El Seerefario, Juan Corta - 
zar.

Don Marcial Zurera Romero. Jnez 
de Primera Instancia e Instrnc- 

.ción .del Distrito de la IzouierU 
de Córdoba y Juez instructor de! 
excediente sobre responsabilidad 
civil c o n t r a  María Ortega 
Aguayo.
Por el presente edicto que ser& 

inserto en el ‘‘Boletin Oficial d l̂ 
Fstado y en ®l de la orovmc^ de 
Córdoba. ?° cif a v requiere a María 
Ortega Aguayo, vecina, qu* fué de 
Córdoba, hoy de ignorado paradero 
para que en término de ocho d^s; 
hábiles /comparezca ante e l 
que provee, personalmente o por 
escrito, para que alegué y pruebe 
en su defensa lo oue estime con
venirle en el expediente que se ls 
instruye para declarar administra
tivamente la responsabilidad civil 
que se le deba exigir por actos u 
omisiones contrarios al Movimien
to Nacional.

Córdoba, a veinte y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y 

■ giete.—n  Año Triunfal.= El Juez 
de Primera Instancia. Marcial Zu- 
rera =E1 Secretario, Juan Cortá
zar.

D^n Marcial Zurera Rómero. Tuez 
d e Primera Instancia e Instriic- 
r*ón del Distrito de la Izquierda 
d* Córdoba y Juez instructor del 
expediente sobre responsabilidad 
civil contra Rafael Santos Ar- 

mentero.
P^r el nresen^e edicto oue será 

ingerto en el “Boletín Oficial del 
Fufado" y en el de la provincia de 
Córdoba, se cita v requiere a Ra
fael vSantos Armentero vecino no* 
fué de Córdoba, hov de ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho dias hábiles comparezca ante 
el Juez aii® orovee, personalmente 
o por escrito, para que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti
me oonvpnidp en el eynedíente que 
se la instruvé nara d®Hor*r flHml. 
n^trativamente la responsabilidad 
civil aue se. le deba exigir por netos 
ti omisiones contrarios al Mnv*- 

Nacional.
Córdoba. a. yeinte v siete de ort- 

tubre de mil /novecientos treinta

y siete.—H  Año  ̂ ^El> Jwea
dé Primera Instancia, Marcial 25u- 
fera^=El Secretario, Juan Carrife- 
z?ur.

ESTEPA

Don Manuel. Lóoez Pe*oaJ Jaez ée  
Primera Instancia de Estepa y  su 
partido.
Por el presente hago saber: Oue en 

este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, se tramitan autos de juicio 
nni” *rsal de quiebra contra don Juan 
de Frntos Lara, en cu vos autos por 
proveído del día de hov he abordado 
ĉ rar a Junta á los acreedores de dicho 
dm^qr, para el nombramiento de S»n- 
dí̂ os, v para cuva Ju r̂q se hq seña
lado el día veintiséis del actual a las 
g"»eve horas. , en el local del Teatro 
T-ne de esta ciudad, a pe r-
r-V^n.io a* oue no compareciere aue 
fe -parará el perjuicio a que hubiere 
lu^ar en derecho.

Dado en Estepa a primero de fe
brero de mil novecientos r^inta v 
ocho.— II Año Triunfal. =  E1 Juez 
rio P r i m — n T n s t q n c ’ a. ^ f a n u e l  I ó ^ ?7 

n-r<’ a. =  El Secretario, Antonio Díaz 
Zorita.

Don Manuel López Perea, Juez de 
Primera Instancia de Estepa y  su 
partido.
Por el presente haga saber: Que en 

este Juzgado y Secretaría del que re
frenda. se tramitan autos de juicio 
universal de oolebra cantea don Juan 

.de Frutos Bárbara, en c«vos autos 
por proveído del día de hoy he acor
dado citar a Junta a los acreedores dé 
dicho deudor pata el nombramiento 
de Síndicos, v nata cuya Junta se ha 
señalado el día 7 del próximo mes de 
marzo, a las nueve horas, en el local 
Teatro Cine Esperanza de esta ciu
dad. aoerc’biendo al aue no compa
reciere que le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Estepa a dos de Hir^ro 
de rnd novecientos rrojnta y orUo.,-— 
II Año Triunfal. =.-El Juez de Prime
ra Instancia, Manuel I óoez Perea =  
El Secretario, Antonio Díaz Zorita.

Don Manuel López Perca. Juez de 
Primara Instancia de Estepa y su 
partido, „
Por el presente, v en virtud de ntpr 

veído del día de hoy, dictado en. éb 
expediente de quiebra que W  tramita 
en este Juzgado contra don íü-au de 
Frutos Lara, - se hace saber que; se ha

declarado en estado formal de quiebra 
ar dicho comerciante. •

Dado en. Estepa a veinticinco de 
enero d® mil noyecketos tremta y 
orfco.— II Año Triunfal. == El fne* 
de Primera Instancia, Manuel I ófj¡ez 
perea.= El Secretario, Antonio Día* 
Zorita.

SEVILLA

En este Juzgado de Primera Ins
tancia núm. 3, de Sevilla, se siguen 
autos de juicio declarativo de raen t̂ 
cuantía a instancia de don Carlos Nú* 
ñez Manso contra don Federico Gar- 
cía Luna v su mujer, doña Carmen 
Castrillón Sánchez, cuyo actual domi* 
olio o paradero se ignora, sobre ro* 
br de pesetas 5.829,79 e intereses, ha
biéndose dictado la resolución, oue 
co^ene los particulares siguientes:

Providencia. Juez Señor Marchena* 
— Sevilla, veinticinco de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.— II Año 
Triunfal. Proveyendo a lo principal# 
se admite la demanda deducida con** . 
tra los cónvugeg don Federico Gar
cía Luna y D a Carmen Castrillón Sán
chez, sobre cobro de diferentes cantida- ' 
des v sus intereses, ordenándose sustan
ciarla por las reglas prevenidas para el , 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía y. en su consecuencia, de la ; 
misma se da traslado a los expresados 
consortes demandados, a los cuales, m 
aten ctón a ignorarse su actnai ‘dotni- 
cilio o paradero, se emplaeé por me
dio de edictos cómo s* interesa, para 
oue dentro del término de NUEVE - 
DIAS -coaparezcan en el juicio, aper
cibidos de que en su defecto serán de
clarados en rebeldía, dándose por con
testada la demanda, notificándoles en 
los estrados del Juzgado v pn»;ándo ŝ 
los demás perjuicios a oup bayá lu
gar. Lo manda y firma el Señor Juez 
de Primera Instancia núm. 3 de e*ta 
capital. Dov fe: l nis Marchama— An
te mí, Joaquín Ramos. Rubricadas,

Y  para que sirva de notificación y  
emplazamiento en forma a los cón- 
vucres, don Federico' Garría I una y 
doña Carmen Castrillón Sánchez, cu
yo actual domicríio o paradero Sé ig
nora. a los Fines y por el término Acor
dados, y béfo el aperetbimiento qtiV se ■. 
exn̂ esa. se expide la Présente y otras 
d4» fanal teftnr n?r? t.ncprr*óri en 1rv<|

' j'BoVtín Ofrc»ai del Fsr?d^r' y de las 
provincia de C ;d>z v Sevilla, en r^a 
.canital a veinticinco de rnero d̂  mij 
nrvvpclentos trí»tnta y orho.—-TT a ño 
Trinn^l —P! Secretario, Joaquín Ra
mos Sanguino.
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CACERES

f on Arturo Suárez’Bárcena y Jimé- 
nez, Magistrado, Juez Especial di 
Incautaciones de las provincias di 
Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los ve- 

ícinas de Navalcán, Juan Medina 
Sánchez y Félix Sánchez Cuevas, 
fcuyo actual paradero se desconoce

Íara que en término de ocho días 
áhiles comparezcan personalmente 

b por escrito ante este Juzgado eá- 
Jjecial, instalado en el local de la 
Audiencia Provincial de esta capi
tal, alegando y probando en su de
fensa lo que estimen conveniente, 
apercibiédoles de que de no hacerlo 
les parara el perjuicio a que hubie
re lugar, pues así lo tengo acordadlo 
£or Providencia de esta fecha en ex" 
hediente que contra los mismos ins
truyo sobre declaración de respon
sabilidad civil. !
I Dado en Cáéeres, a 20 de octubre 
3e 1937.—II  Año Triunfal.—El Juez 
.Especial, Arturo Suárez.—El Secre
tario, Manuel Navarrete.

Don Arturo Suárez Barcena y J i 
ménez, Magistrado, Juez Especial 
de Incautaciones de las provincias 
de Madrid y Toledo.
Por el presente requiero a los ve

cinos de Toledo, Raimundo Saaye- 
dra, Jesús Nieto, oficial de Telé
grafos; Manoel Díaz López, Gabriel 
Díaz López, Nicolás, Antonio, Eu- 
eebio y Julián Díaz López, Cándi
do Sánchez Fernández, Sotero Alon
so, Isaac Herrera, Isabelo López Ba- 
ro?;o, Guillermo Perezagua Herrera 
Dámaso Zazo, Julián Martín Sán
chez, Patrocinio Sánchez Mesa, 
Carlos Herrero Romero, Eulalio 
García. González, Bautista Navas 

Bargueño. Bernabé Méndez ^Matías, 
temando Díaz Cedido, Tomás Mar
tín  Rodríguez, Celedón i,o Fernández 
López, Jesús González Pliego; Es
teban Sánchez Capel. Benito Lillc 
Manchado, Rogelio López Pulgar. 
Oríspulo Benito, Mariano Pérez de 
Leria, Paulina Sánchez Revenga, 
.Liborio Sánchez, Benito M'eléndez, 
Mateo Carra sc¡o Gal vez y su esposa 
Dolores Gutiérrez Miñana, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para oue 
fen término de ocho días hábileis 
comparezcan personalmente o por 
escrito, ante este Juzgado esnecial, 
Jbqtstalado en el local de la Audiencia

Provincial de esta, capital, alegando 
y probndo en su defensa lo que es’ 
timen conveniente, apercibiéndole! 
de que de no hacerlo les parará e 
perjuicio a que hubiere lugar, pues 
así lo tengo acordado por Providen
cia de esta fecha en expediente que 
contra los mismos instruyo sobre 
declaración de responsabilidad civil.

Dado en Cáceres, a 20 de octu
bre de 1937.;— II Año Triunfal.— E l  

Juez Especial, Arturo Suárez.—«El 
Secretario, Manuel Navarrete.

PALENCIA
Don Manuel Pérez Romero, Juez 

de Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Palencia.
Hago saber: Que en este Juzga

do, con intervención del Ilustrísi- 
mo señor Fiscal y sin exacción de 
ninguna clase de derechos por aho
ra, se tramita expediente de decla
ración de herederos abintestato de 
Celestina González Getino, conoci
da por Julia, de cuarenta y nueve 
años de edad, soltera, sin dejar 
descencientes, hija de Francisca 
(difunta), se ignora el nombre del 
padre, natural de Valladolid y ve
cina de esta ciudad, donde falleció 
sin otorgar testamento, el día'diez 
y seis de junio del año que corre.

Por providencia de hoy, dispuse 
publicar un tercero y Ultimo edic
to en los Boletines Oficiales del Es
tado y de las provincias de Valla
dolid y Palencia, y fijar otros en 
los cuadros de anuncios de los Jus
tados, de Primera Instancia de las 
referidas ciudades, llamando por 
ü término de dos meses a todo 
iquél que se crea con derecho a la 
aerencia de Celestina González Ge
mino, para comparecer en este Jua
gado a reclamarla, acompañando 
al efecto la correspondiente docu
mentación y árbol genealógico, con 
apercibimiento de tenerse por va
cante la herencia si nadie la so
licitase.

Dado en Palencia, a diez de no
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal.=É1 Juez 
de Primrea Instancia, Manuel' Pé
rez Romero.—El Secretario, Isido
ro Páramo.

'" M  :
PALMA DE MALLORCA

Por la presente, y en virtud de 
lo ordenado en proveído de esta 
fecha por el señor Juez de Instruc
ción del Distrito de La Lonja de 
esta ciudad, en el procedimiento

de apremio que se instruye en éste 
Juzgado para hacer efectivas las 
costas, declaradas de cargo de los 
penados Daniel Mañero Tejedor 
y‘ Juan Bautista Albeza Segura, en 
el sumario que contra ellos se si
guió con el núm. 233 de 1935, so
bre tenencia ilícita de arma de 
fuego, se cita a dichos penados 
Mañero y Bautista, de ignorado 
paradero, para que en el término 
de quince días que se concede por 
razón de la distancia en que pue
dan encontrarse, comparezcan an
te éste Juzgado de Instrucción del 
Distrito de La Lonja, de Palma de 
Mallorca, calle de San Miguel, 86, 
con el fin de ser requeridos a fin 
de designar bienes de su propie
dad sobre los cuales pueda tra
barse embargo para atender a las 
responsabilidades pecuniarias quo 
fueron declaradas de su cargo en 
la tasación de costas practicadas 
en tal causa.

Palma, 28 de octubre de 1937.— 
[I Año Triunfal.—El Secretario ju
dicial, Enrique Baena.

TOLEDO

Busca y captura de dos sujetos 
de unos diez y ocho y veinticinco 
anos de. edad, aproximadamente, 
ignorándose nombres, naturaleza 
y demás señas personales; el prl* 
mero vestía pantalón de pana ne
gra, calzaba alpargatas, y el segun
do con mono azul de mecánico y 
botas, que el día 7 de abril último 
colocaron un petardo en el kilóme
tro 60, hectómetro 2 de la vía fé
rrea del Oeste, por lo que se les 
instruye diligencias sin que se ha
ya podido averiguar su actual pa* 
radero, comparecerán en el téfíhl* 
no de veinte días desde la publica-: 
ción de esta requisitoria en eí “Bo
letín Oficial del Estado” y provin
cia, ante el señor Capitán Juea 
Instructor de la Comandancia dé; 
la Guardia Civil, don Rodrigo Aré- 
llano Requena, residente en Tojédqj, 
para prestar declaración en las di* 
ligencias que se les ínstrúye, bajé 
apercibimiento de que de no efec* 
tuarlo, serán declarados en rebei* 
día.

Toledo, veintidós de mayo de mil 
novecientos treinta y siete.^-El Ca& 
pitán Juez Instructor, Rodrigo Ar#* 
llano Requena.


